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DELEGACIÓN TLALPAN 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, 

fracciones XXV, XLV y LVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97 y 101 de la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del 

Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la Creación y Modificación de Programas y 

Acciones Sociales, publicado el 14 de abril de 2015 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; los Lineamientos para la 

Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, publicados el 31 de octubre de 

2016 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y el Aviso por el cual se dan a Conocer las Reglas de Operación de la 

Actividad Institucional “Red de Mujeres por el Empoderamiento contra la Violencia hacia las Mujeres y Niñas de Tlalpan 

2017”, publicado el 12 de mayo de 2017 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

“RED DE MUJERES POR EL EMPODERAMIENTO CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES Y 

NIÑAS DE TLALPAN 2017” 

 

I. ENTIDAD O DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

 

1.1. Delegación Tlalpan, órgano político-administrativo responsable de la ejecución de la actividad. 

 

1.2. Dirección General de Desarrollo Social (coordinación de la actividad). Dirección de Equidad de Género, Desarrollo 

Social y Comunitario (seguimiento y control de la actividad). Jefatura de Unidad Departamental de Atención a las Mujeres 

(operación de la actividad). 

 

II. OBJETIVOS Y ALCANCES 

 

II.1. Objetivo General de la Actividad Institucional 

 

2.1. Coadyuvar en el reconocimiento, promoción, protección y garantía del derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencia, particularmente en los pueblos Tlalpan. 

 

2.2. A través de esta actividad institucional se prevé generar una red de 100 mujeres que se capacite y capacite a su vez a 

otras mujeres para incidir en la detección, visibilización, prevención, asesoría y canalización sobre violencia contra las 

mujeres, con el fin de disminuir su incidencia particularmente en los nueve pueblos Tlalpan. 

 

2.3. Esta actividad institucional tiene como población objetivo 3,000 mujeres localizadas primordialmente en los pueblos de 

Tlalpan. 

 

II.2. Objetivos Específicos de la Actividad Institucional 

 

2.4. Para alcanzar el objetivo general, se realizarán las siguientes acciones: 

 

• Brindar apoyo económico a 100 mujeres habitantes de Tlalpan que implementarán la actividad institucional. 

 

• Brindar capacitación a 100 mujeres para la detección, visibilización, prevención, asesoría y canalización para atender la 

violencia hacia la mujer. 

 

• Coordinar, programar, realizar y supervisar acciones comunitarias encaminadas a la detección, visibilización, prevención, 

asesoría y canalización para la atención de la violencia contra las mujeres. 

 

• Incidir en la equidad, cohesión e integración social. 
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2.5. Esta actividad institucional se rige por la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Distrito 

Federal, cuyo objeto es establecer los principios y criterios que, desde la perspectiva de género, orienten las políticas 

públicas para reconocer, promover, proteger y garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia; así como 

establecer la coordinación interinstitucional para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

 

2.6. Esta actividad institucional prevé como estrategias y mecanismos para fomentar la equidad social y de general, y lograr 

la igualdad en la diversidad: 

 

• Su propia aplicación. 

 

• Dirigirse hacia las mujeres que habitan en los pueblos de Tlalpan, localizado como sector altamente vulnerable en materia 

de violencia contra las mujeres. 

 

II.3. Alcances 

 

2.7. La trascendencia y repercusión de esta actividad institucional reside en su coadyuvancia en la detección, visibilización, 

prevención, asesoría y canalización institucional a mujeres que habitan en Tlalpan respecto de la violencia en sus 

comunidades, así como en la construcción de una vida libre de violencia. 

 

2.8. Esta una actividad institucional es de servicios y de transferencia monetaria. 

 

III. METAS FÍSICAS 

 

3.1. Las metas físicas de operación y de resultados de esta actividad institucional son las siguientes: 

 

a) De Operación 

 

• Brindar capacitación a 100 mujeres en los temas de: detección, visibilización, prevención, asesoría y canalización para la 

atención de la violencia, que les sirvan como herramientas teórico prácticas para identificar las diferentes formas de 

violencia hacia las mujeres. 

 

• Coordinar, programar, realizar y supervisar acciones comunitarias, encaminadas a la prevención, detección, visibilización 

y asesoría para la atención de la violencia contra las mujeres, implementadas por 100 mujeres habitantes de la Delegación 

Tlalpan.  

 

b) De Resultados 

 

• Brindar apoyo económico a las 100 mujeres habitantes de Tlalpan y capacitación respecto de la violencia hacia las 

mujeres. Para ello, a través de la capacitación, dominarán conocimientos teóricos y prácticos para implementar acciones de 

detección, visibilización, prevención, asesoría y canalización para atender la violencia hacia las mujeres en sus 

comunidades. 

 

• Con esta actividad se busca atender o beneficiar una población de 3000 mujeres que habitan preferentemente en los 

pueblos de la Delegación. 

 

La meta de cobertura es de 100 mujeres de la Delegación Tlalpan. 

 

IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

 

4.1. Monto Total Autorizado 

 

Esta actividad institucional tiene un presupuesto total autorizado de: 

 

$1,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2017. 

 

4.2. Monto Unitario Anual 
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100 Mujeres Promotoras: $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en ocho ministraciones mensuales de 

$750.00 (setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) cada una, de mayo a diciembre de 2017. 

 

1 Persona coordinadora general: $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N), que se entregarán en ocho ministraciones 

mensuales de $12,500.00 (doce mil quinientos pesos 00/100 M.N.) cada una, de mayo a diciembre de 2017.  

 

10 Personas Coordinadoras: $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en ocho ministraciones 

mensuales de $3,750.00 (tres mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) cada una, de mayo a diciembre de 2017 

 

8 Personas de Apoyo Técnico: $62,500.00 (sesenta y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) que se entregarán en ocho 

ministraciones mensuales de $7,812.50 (siete mil ochocientos doce pesos 50/100 M.N.) cada una, de mayo a diciembre de 

2017. 

 

V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

 

V.1. Requisitos de Acceso 

 

5.1. Requisitos 

 

Coordinadora General 

 

La persona interesada en participar en la implementación de esta actividad institucional como Coordinadora General deberá 

cumplir los siguientes requisitos: 

 

• Ser mujer, preferentemente. 

• Ser mayor de 18 años. 

• Ser residente de alguno de los pueblos de Tlalpan, preferentemente, donde se realizarán las actividades de atención. 

• No trabajar en la administración pública federal, local o de Tlalpan, bajo régimen laboral alguno. 

• Tener capacidad de liderazgo y manejo de grupos de trabajo. 

• Contar con conocimientos para elaboración de informes, evaluaciones y seguimiento de actividades. 

 

Coordinadora 

 

La persona interesada en participar en la implementación de esta actividad institucional como Coordinadora deberá cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

•Ser mujer, preferentemente. 

• Ser mayor de 18 años. 

• Ser residente de los pueblos de Tlalpan, preferentemente, donde se realizarán las actividades de atención. 

• No trabajar en la administración pública federal, local o de Tlalpan, bajo régimen laboral alguno.  

• Tener sensibilidad para la atención de personas en situación de vulnerabilidad por situación de violencia. 

• Contar con conocimientos para elaboración de reportes de actividades. 

 

Apoyo Técnico 

 

La persona interesada en participar en la implementación de esta actividad institucional como Apoyo Técnico deberá 

cumplir los siguientes requisitos: 

 

•Ser mujer, preferentemente. 

• Ser mayor de 18 años. 

•  Ser residente, preferentemente, de Tlalpan. 

• No trabajar en la administración pública federal, local o de Tlalpan, bajo régimen laboral alguno. 

• Tener capacidad de manejo de grupos de trabajo. 

• Poseer formación en detección, visibilización, prevención, asesoría y canalización para la atención de la violencia hacia las 

mujeres. 
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• Contar con conocimientos para elaboración de reportes, sistematización y seguimiento de actividades. 

 

Promotora 

 

La persona interesada en participar en la implementación de esta actividad institucional como promotora deberá cumplir los 

siguientes requisitos: 

 

•Ser mujer, preferentemente. 

• Ser mayor de 18 años. 

• Ser residente de alguno de los pueblos de Tlalpan, preferentemente, donde se realizarán las actividades de atención. 

• No trabajar en la administración pública federal, local o de Tlalpan, bajo régimen laboral alguno. 

• Tener sensibilidad para la atención de personas en situación de vulnerabilidad por situación de violencia. 

 

5.2. Documentación 

 

Coordinadora General, Coordinadora y Apoyo Técnico 

 

La persona interesada en participar en la implementación de esta actividad como institucional como Coordinadora General, 

Coordinadora o Apoyo Técnico deberá presentar la siguiente documentación en dos copias simples y original para cotejo: 

 

• Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional, cartilla del Servicio 

Militar Nacional). 

• Clave Única de Registro de Población (CURP). 

• Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de arrendamiento 

o constancia de residencia). 

• Currículum vitae que refleje experiencia académica, laboral o comunitaria en actividades relacionadas con la operación de 

la actividad institucional. 

• Comprobante de estudios que constate los conocimientos reportados (certificado, historial académico, constancia de 

estudios). 

 

Promotora 

 

La persona interesada en participar en la implementación de esta actividad institucional como promotora deberá presentar la 

siguiente documentación en dos copias simples y original para cotejo: 

 

• Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional, cartilla del Servicio 

Militar Nacional). 

• Clave Única de Registro de Población (CURP). 

• Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz o constancia de 

residencia). 

 

V.2. Procedimiento de Acceso 

 

5.3. Los criterios con base en los cuales Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, y la Jefatura de 

Unidad Departamental de Atención a las Mujeres seleccionarán a las personas que colaborarán en la implementación de esta 

actividad institucional son los siguientes: 

 

• Cumplimiento de requisitos y documentación correspondiente. 

• Idoneidad de perfil. 

 

Los requisitos, forma de acceso y criterios de selección de personas que implementarán esta actividad institucional son 

públicos. Podrán ser consultados en las oficinas de Jefatura de Unidad Departamental de Atención a las Mujeres, ubicada en 

calle Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, Col. Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, C.P. 14000. 

 

5.4. Criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o 

discriminación: 
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• Tienen prioridad tanto en la incorporación en el equipo que implementará esta actividad institucional como en las 

actividades que se organicen las mujeres que habiten en los pueblos, colonias y barrios de alta y muy alta marginación de 

Tlalpan. 

 

5.5. Registro 

 

Los mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención y periodos de registro de las personas solicitantes, así como 

las unidades administrativas responsables son los siguientes: 

 

El registro de las personas interesadas en participar en la implementación de esta actividad institucional se realizará en las 

oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Mujeres, ubicadas en calle Moneda sin número, interior del 

parque Juana de Asbaje, Col. Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, C.P. 14000, entre abril y mayo de 2017, de 9:00 a 18:00 

horas. 

 

5.6. En caso de que las solicitudes sean mayores a los recursos disponibles para participar en la implementación de la 

actividad institucional, se priorizará la inclusión conforme a los siguientes criterios: 

 

• Orden de prelación. 

• Mujeres que habiten en los pueblos de Tlalpan. 

 

Las personas solicitantes que no sean seleccionadas para participar en la implementación de esta actividad institucional 

habiendo cumplido con los requisitos y entregado la documentación completa, conformarán una lista de espera para que, en 

caso de ser necesario, sustituyan a personas que por algún motivo sean dadas de baja de esta actividad. En este caso, se 

aplicarían los mismos criterios tanto de selección como de priorización de participantes. 

 

Las personas que sustituyan a participantes dados de baja recibirán la parte proporcional del apoyo económico que 

corresponda de acuerdo con la parte de la transferencia monetaria entregada a quien esté sustituyendo. 

 

5.7. Las personas solicitantes podrán conocer si fueron seleccionados en la página de Internet de la Delegación Tlalpan 

(http://www.tlalpan.gob.mx/) entre el 15 y 30 de mayo de 2017. 

 

Cualquier información respecto del trámite podrá ser consultada en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de 

Atención a las Mujeres, ubicadas en Moneda s/n, interior del parque Juana de Asbaje, Col. Tlalpan Centro, Delegación 

Tlalpan, C.P. 14000, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00. 

 

5.8. La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a las Mujeres, unidad administrativa responsable del registro de 

solicitudes y recepción de la documentación de las personas interesadas, entregará a la persona solicitante un comprobante 

de su trámite. 

 

5.9. Una vez que las personas que soliciten participar sean incorporadas a esta actividad institucional, formarán parte de un 

padrón que, conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, será de carácter público. Serán reservados sus 

datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente, y en ningún caso podrán emplearse para propósitos de 

proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en estas reglas de operación. 

 

5.10. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las 

reglas de operación. 

 

5.11. Etapas, unidades administrativas responsables y tiempos 

 

A partir de la publicación de esta convocatoria, la actividad institucional se desarrollará conforme a las etapas, unidades 

administrativas responsables y tiempos siguientes: 

 

http://www.tlalpan.gob.mx/
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Etapa Unidad Administrativa Responsable Tiempos 

Recepción y registro de solicitudes de 

ingreso 

Jefatura de Unidad Departamental de 

Atención a Mujeres 

Mayo de 2017 

Selección de personas que 

implementarán la actividad 

institucional 

Dirección de Equidad de Género, 

Desarrollo Social y Comunitario; 

Jefatura de Unidad Departamental de 

Atención a Mujeres 

Mayo de 2017 

Publicación de personas seleccionadas 

en la página de internet de la 

Delegación 

Dirección General de Desarrollo Social 30 de mayo de 2017 

Capacitación de personas que fungirán 

como apoyo técnico 

Jefatura de Unidad Departamental de 

Atención a Mujeres 

Permanente 

Acciones de detección, visibilización, 

prevención, asesoría y canalización 

para atender la violencia hacia las 

mujeres 

Personas promotoras, coordinadoras, 

coordinadora general, de apoyo técnico 

Mayo a diciembre 

Entrega de informes de actividades Personas promotoras, coordinadoras, 

coordinadora general, de apoyo técnico 

Último día hábil de cada mes, de mayo 

a diciembre de 2017 

Supervisión de actividades Dirección General de Desarrollo Social 

y Dirección de Equidad de Género, 

Desarrollo Social y Comunitario 

Mayo a diciembre de 2017. 

Entrega de apoyo económico Subdirección de Recursos Financieros Mayo a diciembre de 2017. 

Entrega de informe final de actividades Promotoras(es), Coordinadoras(es), 

Coordinador(a) General, Apoyos 

técnicos 

26 al 29 de diciembre de 2017 

 

VI. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 

 

6.1. La persona solicitante o beneficiaria podrá presentar reclamos e inconformidades cuando considere que ha sido 

perjudicada por una acción u omisión del personal responsable de la aplicación esta actividad institucional, dentro de los 30 

días siguientes a la fecha en que haya sucedido el acto u omisión. La queja se deberá presentar por escrito ante la Dirección 

General de Desarrollo Social, ubicada en Moneda s/n, interior del Parque Juana de Asbaje, Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000, 

delegación Tlalpan, de lunes a viernes, de 10:00 a 18:00 horas. 

 

6.2. La Dirección General de Desarrollo Social, área responsable de la recepción, atención y seguimiento de las quejas, 

tendrá un plazo de 15 días hábiles para emitir respuesta por escrito. 

 

La queja también podrá presentarse ante la Contraloría Interna de Tlalpan, ubicada en Avenida San Fernando No. 84, 

Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan. 

 

6.3. En caso de que la Dirección General de Desarrollo Social, no resuelva la queja presentada, la persona solicitante o 

beneficiaria podrá presentar queja por considerarse indebidamente excluida del programa social ante la Procuraduría Social 

de la Ciudad de México, ubicada en Vallarta 13, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, o bien 

registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, el cual deberá turnarla a la 

Procuraduría Social de la Ciudad de México para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la 

misma forma, podrá acudir ante la Contraloría General de la Ciudad de México, ubicada en Tlaxcoaque No. 8, Colonia 

Centro, C.P. 06090, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

VII. MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y LOS INDICADORES  
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7.1. La matriz de indicadores de la actividad institucional se establece en sus reglas de operación. Se integran los 

indicadores de cumplimiento de metas asociadas a objetivos, es decir, indicadores que permiten la evaluación del 

cumplimiento de los objetivos, su desempeño e impacto en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su 

operación, mediante la integración de los conceptos establecidos en la normatividad en la materia, que permiten apreciar los 

resultados cuantitativos y cualitativos de la actividad institucional. 

 

 

VIII. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

8.1. Con base en lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad podrá participar 

activamente en la actividad institucional en su evaluación, de manera colectiva a través del Consejo de Asistencia y 

Prevención de la Violencia Familiar en Tlalpan.  

 

8.2. La modalidad de la participación social será mediante consulta. 

 

Participante Etapa en la que participa Forma de Participación Modalidad 

Sociedad Evaluación Colectiva, mediante el 

Consejo de Asistencia y 

Prevención de la Violencia 

Familiar en Tlalpan 

Consulta 

 

Esta actividad institucional es de carácter público, no es patrocinada ni promovida por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta actividad con fines políticos, 

electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de esta actividad en la 

Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a doce de mayo dos mil diecisiete. 

 

(Firma) 

 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 

Jefa Delegacional en Tlalpan 
 

 

 

 

 


